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lo que hicieron valer el juicio de amparo que conoció el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito bajo el 
número 38112007 que concedió el amparo y protección a los quejosos; por lo que se dictó una nueva resolución en el 
Toca Civil 0712007-11, el veintinueve de agosto de dos mil siete, en el que se confirma la sentencia de veintidós de 
enero de dos mil siete dictada en el expediente 5012005-V y 'se condenó a la parte ac/ora de ese juicio, al pago de 
gastos y costas de ambas instancias. • 

Con fecha dos de octubre de dos mil siete, los hoy actores hicieron valer el incidente de gastos y costas, al que 
recayó la sentencia definitiva de veintinueve de abril de dos mil ocho, aprobándose parcialmente por la cantidad de 
$1,007.762.10 (un millón siete mil, setecientos sesenta y dos pesos 101100 moneda nacional), que es la suma de 
$503,881.09 (quinientos tres mil ochocientos ochenta y un pesos 091100 moneda nacional), más otra cantidad igual 
para cada uno de los ejecutantes, mandataria y apoderado legal de los ejecutantes, deducidos del expediente 

,. 5012005, concediéndose/es término a los ejecutados para el cumplimiento voluntario. 

Los ejecutantes se constituyeren al Registro Público de.la Propiedad y del Comercio, en el que obtuvieron los 
informes respecto a las propiedades de los ejecutados Tomás Narváez López, Víctor Pe/áez Zurita, Eduardo 
Hanssen González, por lo que el treinta de julio de dos m-"1 nueve, se requirió a los ejecutados para que realizaran el 
pago voluntario de la sentencia interlocutoria de veintinueve de abril de dos mil ocho. 

1 

Con posterioridad el dieciocho de septiembre de dos mil nueve, el juez Segundo de Distrito dictó auto en 
donde ordenó nuevo requerimiento de pago a los actores del expediente 5012005 y en caso de no hacer pago se 
ordenó se embargaran bienes de su propiedad que fueran suficientes para garantizar el mondo condenado y previo 
avalúo se procediera a remate. 

El veintiséis de noviembre de dos mil nueve se embargó la propiedad del demandado Vlctor Peláez Zurita, el 
lote dieciséis de la manzana cincuenta, ubicado en la calle el Dorado del Fraccionamiento Estrella de Buenavista 
segunda etapa con superficie de 90.00 metros, embargo formalizado el dos de diciembre de dos mil nueve, mismo 
que no se inscribió porque contaba con un aviso preventivo de compraventa. 

Por auto de tres de marzo de dos mil diez, se ordenó requerir al demandado Tomás Narváez López y Eduardo 
Hanssen González, diligencia efectuada el siete de abril de (JOS mil diez, en la que se embargó al primero de los 
citados el inmueble ubicado en el número treinta y dos de la calle Distrito Minatitlán del Fraccionpmiento Pagés 
L/ergo, con superficie de 86.654 metros cuadrados, el que tampoco fue inscrito en razón de que no se encontraba 
dentro del patrimonio del demandado; al segundo no se pudo llevar a efecto la diligencia de requerimiento de pago y 
embargo, en vit1ud de la negativa asentada en diligencia de ocho de abril de dos mil diez, sin embargo la ejecutante 
J¡izo notar que el inmueble que se encontraba a nombre del demandado había sido donado. 

En virtud de que los demandados sabían que tenían quP. cumplir con la sentencia inter/ocutoria de veintinueve 
de abril de dos mil ocho, dictado en el incidente de gastos y costas, éstos omitieron cumplir con el pago a que fueron 
condenados y dispusieron de los bienes que tenían en propiedad y deliberadamente trasladaron el domitiio a favor 
de sus hijos, quedando los demandados Tomás Narváez López, Víctor Peláez Zurita y Eduardo Hanssen González 
insolventes económicamente para dejar de cumplir con su obligación de pago, por lo que solicitan la revocación de 

'' actos celebrados en fraude de acreedores, ya que con las venta y donación efectuado por los demandados a favor 
de los hijos pretenden hacer creer que han quedado en estado de insolvencia para responder a la condena que 

'·· resulta anterior a la traslación de dominio. 
', 

Además el valor que determinan en las ventas efectuada a favor sus hijos resulta ser irrisoria por la superficie, 
ubicación y construcción lo que refiere acreditar con los antecedentes registra/es, por lo que al trasladar el dominio 
de Jos bienes, los hoy demandados omiten cumplir con la obligación de cumplir con la sentencia de veintinueve de 
abril de dos mil ocho. 

·:· El demandado Gerardo Lópezconde Lastra, notario público número 17 de esta ciudad, al dar 
contestación a la demanda, negó los hechos de la demanda, por no ser hechos propios. 

Opuso la excepción de FALTA DE ACCIÓN Y DE DERECHO, en virtud de que su función de notario, fue 
formalizar el contrato de donación contenida en la escritura ocho mil quinientos dos (8502) mismo que no encontraba 
gravamen alguno. (foja 693-695) 

·:· Los demandados Tomás Narváez López, Víctor Pe/áez Zurita, Eric Gerardo Narváez He"rnández y 
Violeta Pe/áez Cáceres, al contestar la demanda, niega las prestaciones que se le reclaman, 
oponen como excepciones la DE FALTA DE ACCIÓN Y DE DERECHO, FALTA DE REQUISITOS 
DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION, MUTATIS LIBELI, FALTA DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
ACTIVA Y LA DE INEXISTENCIA DEL ESTADO DE INSOLVENCIA POR PARTE DE LOS 
DEMANDADOS, LA IMPROCEDENCIA DE LA V/A, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A LA QUE 
ESTA SUJETA A LA CONDICIÓN A QUE ESTA SUJETA LA ACCIÓN INTENTADA, bajo los 
argumentos que adujo en sus hechos de la demanda que en síntesis señalan: 

En virtud de que existe pluralidad de acreedores y deudores, y que en el juicio no fueron llamados todos los 
deudores y que la condena no solamente es en contra de los hoy demandados, además que los accionan/es no 

: · seiialan en qué proporción están obligados a cumplir por concepto de gastos y costas a que fueron condenados en el 
.. juicio por el que deriva este juicio; además no se puede aducir fraude de acreedores cuando en ningún momento 

precisan el monto que se le reclaman a cada uno de ellos, y tampoco acreditan que se encuentran en estado de 
insolvencia. 

Existen otros deudores que los accionan/es debieron demandar al existir el evento de solidaridad pasiva, y que 
en virtud de que el documento base es la sentencia interlocutoria en donde resultaron condenados los hoy 
demandados, debió demandar también a todos los deudores conforme al numeral 2281 del Código Civil, en razón de 
que la condena en el proceso judicial no solo participaron los hoy demandados, por lo que los accionan/es no 
justifican que ninguno de los deudores pudo pagar el adeudo ,que reclaman o en todo caso el monto que a cada uno 
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La acción que hacen valer deriva del derecho nacido del juicio ordinario mercantil de nulidad de actos, en el 
que en veinticlós de enero de dos mfl siete, se dictó sentencia definitiva en la que s e declaró no probada la acción 
intentada en el expediente 50-2005-V, en el que s e //amó a juicio a Neyro Sánchez Galmiche, Marco Antonio Silva 
Rodríguez. Cuauhtémoc Aguilar Vivanco, Jorge Luis Conde Hernández, Á/varo de la Fuente Torres, Maria Isabel 
Godoy Barrera, Maria del Carmen Pérez Hemández, y Noemi Medina Salazar, representados estos últimos por la 
licenciada Mayra Secundina Mendoza Cilévez, en su calidad de mandataria judicial. 

En vit1ud de que la sentencia fue omisa en condenar en gastos y costas a favor de /os hoy accionantes, se 
inconformaron y se formó el Toca Civil 0712007-11 del índice del Primer Tribunal Unitario del Décif1)o Circuito que 
confirmó la emitida por el juzgado segundo de Distrito, por lo que hicieron valer el juicio de amparo que conoció el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito bajo el número 38112007 que concedió el amparo y protección a 
/os quejosos; por lo que se dictó una nueva resolución en el Toca Civil 07/2007-11, el veintinueve de agosto de dos 
mil siete, en el que se confirma la sentencia de veintidós de enero de dos mil siete dictada en el expediente 5012005-
V y se condenó a la pat1e actora de,ese juicio, al pago de gastos y costas de ambas instancias. 

Posteriormente, /os hoy actores hicieron valer el incidente de gastos y costas, al que recayó la sentencia 
definitiva de veintinueve de abril de dos mil ocho, aprobándose parcialmente por la cantidad de $1,007,762.10 
(un millón siete mil, setecientos sesenta y dos pesos 101100 moneda nacional), que es la suma de $503,881.09 
(quinientos tres mil ochocientos ochenta y un pesos 091100 moneda nacional), más otra cantidad igual para cada uno 
ele Jos ejecutantes, mandataria y apoderado legal de Jos ejecutantes, deducidos del expediente 5012005, 
concediéndose/es término a los ejecutados para el cumplimiento voluntario, resolución que fue confirmada en el toca 
civi/2312008,-VI/, emitida por el Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito . 

..1- Así las cosas, de la revisión a la sentencia interlocutoria de veintinueve de abril de dos mil ocho 
(foja 333 a la 340 tomo/), la que adquirió cosa juzgada, se advierte que: 

Específicamente en la foja 337 vuelta de autos, literalmente establece: "se aprueba la cantidad señalada en 
líneas precedentes, en el entendido que la referida cantidad deberá desglosarse el impuesto correspondiente 
conforme a la Ley Hacendaría y ser pagada proporcionalmente y en partes iguales por los actores 
incidentados ... ". De ahí que exista unidad de acciones entre los demandados. 

En el punto tercero resolutivo de la sentencia inter/ocutoria en cita dispone: En consecuencia se condena a 
/VIario Rubicel Ross García, Tomas Narváez López, Víctor Pe/.1ez Zurita, Jesús Armando Cuellar Acuña y/o Armando 
Cuellar Acuila, Jesús Eduardo Hanssen González y/o Edué. rdo Hanssen González, por propio derecho y en su 
carácter de Socios de la sociedad Cooperativa grupo unificador seis de mayo de la sección 44 del S. T. P.R. M. , 
S. C.L. , a pagar a Mayra Secundina Mendoza Chávez, mandataria de Neyro Sánchez Galmiche, Marco Antonio Silva 
Rodríguez, Cuauhtémoc AguiJar Vivanco, Jorge Luis Conde Hemández, Á/varo de la Fuente Torres, María Isabel 
Godoy Barrera, María del Carmen Pérez Hemández, y Noemí Medina Salazar, (terceros llamados) y Ricardo Ruiz 
Torres con el carácter de apoderado de la sociedad cooperativa Grupo Unificador Mayoritario ''6 de mayo" de la 
sección 44 del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, sociedad cooperativa limitada, la 

1 .•. cantidad de (un millón siete mil setecientos sesenta y dos pesos 101100 moneda nacional), que es la suma de la 
.- cantidad de (quinientos tres mil ochocientos ochenta y un mil pesos 091100 m.n.), más otra igual, que corresponde a 
·., cada uno de los incidentistas mandataria y apoderado legal de los demandados ejecutantes en los términos 

descritos .. ". 

Esto es, en el juicio que nos ocupa solo fueron demandados Tomas Narváez López, Víctor Pe/áez Zurita, 
Jesús Eduardo Hanssen González y/o Eduardo Hanssen González, y en el Juicio ordinario mercantil 5012005-V, del 
que clerivan los documentos base de esta acción, también fueron condenados al pago de gastos y costas los 
ciudadanos Mario Rubicel Ross García, Jesús Armando Cuellar Acuña y/o Armando Cuellar Acuña. 

Lo asentado permite concluir que el proceso que nos ocupa no puede terminarse válidamente, porque no se 
ha o ido a todas las partes que guardan relación directa con .e/ objeto del litigio, porque si bien la actora demanda 
entre otros a Tomas Narváez López, Víctor Pe/áez Zurita, Jesús Eduardo Hanssen González y/o Eduardo Hanssen 
González, de la revisión a la sentencia inter/ocutoria de veintinueve de abril de dos mil ocho (foja 333 a la 340 tomo 
1). la que adquirió cosa juzgada, se adviet1e que específicamente en la foja 337 vuelta de autos, literalmente 
establece: "se aprueba la cantidad señalada en líneas pr€cedentes, en el entendido que la referida cantidad 
deberá desg/osarse el impuesto correspondiente conforme a la Ley Hacendaría y s er pagada 
proporcionalmente ven partes iguales por /os actores incidentados ... ". 

Es decir, sólo existe una sola condena cuyo importe deberá repartirse entre todos los que obtuvieron sentencia 
favorable, en este caso, los condenados estará obligado a cubrir en partes iguales la condena a cada triunfador los 
gastos que hubiere hecho. 

Luego, es claro que se actualiza la figura procesal de litisconsorcio pasivo necesario, pues es indispensable 
,. dar intervención a todos los interesados en el juicio, para que puedan quedar vinculadas con lo resuelto en la 
·,;, sentencia que llegue a dictarse, esto es, no es posible pronunciar sentencia válida y eficaz sin oir a todas ellas, como 

tampoco seria posible condenar a uno de Jos demandados sin ._que ésta alcance al otro u otros. 

Además que conforme el articulo 94 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 
dispone que cuando sean varias personas o las partes que obtengan sentencia adversa y haya condena en costas, 
el juzgador distribuirá su importe entre ellas en proporción a sus respectivos intereses, y si no lo hace, se entenderá 
que deberá distribuirse por partes iguales. · 

Aunado a Jo anterior los actores sustentan su pretensión en la insolvencia de los demandados para solicitar la 
revocación de los actos celebrados por fraude de acreedores, por lo que al existir pluralidades de demandados a 
quienes debe exigirse el pago derivado de los documentos base de la acción debe extenderse a todos y cada uno de 
los demandados solidarios. 
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UST

A QUIEN CORRESPONDA:
BUNA SurrRUOP

DE

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 120/2024,RELATIVO AL JUICIO

DIVORCIO INCAUSADO, PROMOVIDO POR VICTOR HUGO FELIX

FRANCO, EN CONTRA DE RUBI MICAELA CAMBRANO CAMBRANO,
EN FECHAS VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y
DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTARON
AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

Ciudad Pemex, Macuspana,Tabasco,a veinticuatro de mayo
de dos mil veinticuatro.

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito

Judicial del Estado,vistos la cuenta secretarial que antecede,y con fundamento

en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en igor en
Estado, se acuerda:

ÚNICO. Setiene al el MD. Jairo Priego Martinez, abogado patrono

de la parte actora, con su escrito de cuenta y como lo solicita en el mismo,
tomando en cuenta que seha buscado a la demandada Rubí Micaela Cambrano
Cambrano, en el domicilio proporcionado de su parte, así como también de los

informes solicitado a las distintas dependencias, con lo que se consideraque
existe elementos suficientes para decir que el ciudadano antes mencionado, es
presuntamente de domicilio ignorado, por lo que de conformidad con lo dispuesto

por los artículos 131 fracción ll, 132 fracción ,134 y 139 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena emplazar a Rubí Micaela

CambranoCambrano, por EDICTOSy notificar el presente proveído,y el de dos
de febrero de dos mil veinticuatro, que se publicarán por tres veces, de tres en

tres dias, en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación,

para los fines de que la demandada Rubí Micaela Cambrano Cambrano, se
entere del Juicio Divorcio Incausado, interpuesto en su contra y comparezca ante

este juzgado en un término de CUARENTA DIAS NATURALES, a recoger las

copias del traslado, sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a partir

del día siguiente al en que se haga la útima publicación y en caso de no
comparecer se le dará por legalmente NOTIFICADO del Juicio Divorcio

Incausado, y empezará a correr el término de NUEVE DIAS HABILES, para que
produzca su contestación ante este Juzgado, apercibido que de no hacerlo, se le

tendrá por contestada la demandaen sentido negativo. De igual forma hágasele

saber que deberá señalar domicilio y persona fisica para oir citas y notificaciones

en esta ciudad, pues en caso contrario las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en los tableros de
avisos del Juzgado de conformidad con los artículos 135,136, 137 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor de Procedimientos Civiles

en vigor.

Notifiquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya
Rodríguez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana,
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Lorena López de Dios,
con quien legalmenteactúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO 00120/2024

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco,a dos de febrero de
dos mil veinticuatro

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito
Judicial del Estado,vistos la cuenta secretarial que antecede, y con fundamento
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en los articulos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado, se acuerda:
Legitimación

Primero. Por presentado Victor Hugo Félix Franco, con su escrito de

demanda y documentos anexos consistentes en: (01) acta de Matrimonio con

firma electrónica número 36,y (1) traslado, con los que viene a promover el juicio

de Divorcio Incausado, en contra de Rubí Micaela CambranoCambrano,quien
puede ser emplazada por medio de Edictos, y de quien reclama las prestaciones
señaladas en su escrito inicial de demanda.

Fundamentación y motivación.

Segundo. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los

articulos 256,257 del Código Civilen vigor, en concordancia con los numerales 2,

16, 24, 28fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501, 503,
505 del Código de Procedimientos Civiles vigentes, así como lo establecido en los

artículos 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la República y en los

articulos 1, 2, 17, 24, 26, 29y 32de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, asítambién con lo establecido en el articulo 3del Protocolo adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos

Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la vía y forma

propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley,

fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el número
correspondiente, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia, y la

intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio Público adscrito y
al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos
adscritos al juzgado.

Es importante acotar que el hecho que el ciudadano Victor Hugo Félix

Franco, no funde su acción de divorcio en alguna de las causales previstas en el

artículo 272 del Código Civil en vigor en Tabasco, no es impedimento para que
éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la demanda, ya que en los

articulos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que podráiniciar un

proceso o un procedimiento judicial, quien tenga interés en que la autoridad

judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, además, que la

acción procede en juicio aún cuando no se exprese su nombre o se exprese

equivocadamente, con tal de que se determinecon claridad la clase de prestación

que se reclame del demandado y el titulo o la causa de pedir.

En consecuencia, y toda vez que el ciudadano Víctor Hugo Félix

Franco, tiene derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un
derecho fundamental previsto en el artículo 17 Constitucional, consistente en el

derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un
derecho subjetivo o de un interés legitimo y obtener una resolución de fondo
fundada en derecho.

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y

toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna
tramitación especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de
conformidad con el articulo 203 del Código procesal Civil en vigor, el

procedimientodel presente asunto se substanciaráenjuicio ordinario.

Notificación y Emplazamiento.

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código
de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que

acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y

emplácese a juicio a la parte demandada, en el domicilio que señala la parte

actora, haciéndolede su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda
y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nueve

dias hábiles, dicho término empezará a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, prevenida que de no hacerlo, se le tendrá por contestada

en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le sutirán sus

efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter

personal, conforme a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.

Requerimiento de actividad a que sededican las partes.

Cuarto. Se requiere a los ciudadanos Victor Hugo Félix Franco y

Rubi Micaela Cambrano Cambrano, para que en el término de nueve dias
hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que sean legalmente notificados,

manifiesten "bajo protesta de decir verdad",a qué se dedican y cuáles son sus

ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución para la

que laboran, advertidos que de no hacerlo, de conformidad con lo previsto por el

articulo 129 fracción I del Código de Procedimientos civiles en vigor, se les

impondrá una multa de cincuenta dias, con base en la Unidad de Medida y
actualizaciónvigente desde el catorce de enero de este año (108.57), y que
lo es suequivalente a la cantidad de $5,500.88 (cinco mil quinientos pesos
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88/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera:
108.57 x 30.4 =3,300.52entre 30 x 50 =$5,500.88, la cual se duplicará en caso
de reincidencia, sin iberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar

auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los articulos 129fracciónly
242 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.

Pruebas.

Quinto. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promoverte,se
reserva proveer respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal

oportuno.

Seordena girar oficios solicitando informe.

Sexto. Por otra parte, tomando en cuenta que la parte actora señala que la

demandada Rubí Micaela Cambrano Cambrano, es de domicilio ignorado,

previo a ordenar su emplazamiento por medio de edictos, y con la finalidad de

salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el articulo 14 Constitucional,

estaautoridad estima pertinente agotar los medios a sualcance, para localizar su

domicilio, de nohacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte reo,

pues no basta la sola manifestación de la parte actora en el sentido de que
desconoce el domicilio de su contraparte, máxime sitomamos en cuenta que

emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento, y su falta

o ilegalidad representa la violación procesal de mayor magnitud y de carácter

más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que
atento a ello,en relación con lo previsto en los numerales 139 y 242 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, en correlación con el diverso 90 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, se ordena girar oficio a las siguientes

dependencias:
Teléfonos de México (TELMEX):Con domicilio en Avenida

Prolongación27de Febrero número 238, FraccionamientoGalaxia, Villahermosa,

Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad (CFE), Con domicilio en Avenida
GregorioMéndezMagaña 3201, Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco.

Instituto Nacional Electoral (INE), Con domicilio en Primera de
Rosales 204, Centro Delegación Tres, Villahermosa.Tabasco.

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir ensus bases de

datos, registros o análogos, el domicilio actual de la ciudadana Rubi Micaela
Cambrano Cambrano, concediéndoles para tales efectos un término de diez

dias hábiles, siguientes a aquel en que reciban el oficio respectivo, advertidos

que de no hacerlo así, se les impondráal omiso como medida de apremio una

multa de cincuenta días, con base en la Unidad de Medida y actualización

vigente desde el catorce de enero de este año (108.57), y que lo es su
equivalente a la cantidad de $5,500.88 (cinco mil quinientos pesos 88/100

moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera: 108.57 x
30.4 = 3,300.52 entre 30 x 50 = $5,500.88, la cual se duplicará en caso de

reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por omitir prestar

auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 fracción I y

242 de la Ley Adjetiva Civil en vigor.

Acto continuo se le hace del conocimiento a la parte actora, que deberá

apersonarse a esta Judicatura, para hacer los trámites correspondientes, respecto

a los informes solicitados.

Requerimiento a la parte actora.

Séptimo. Para estar en condiciones de dar cumplimiento al punto

sexto del presente proveído, requiérase a la parte actora Víctor Hugo Félix

Franco, para que dentrodel término de tres dias hábiles contados al dia siguiente

al en que seadebidamente notificada, proporcione el RFC ylo CURP de la

demandada Rubí Micaela Cambrano Cambrano, Así para que exhiba las actas

certificadas de nacimientos de los conyugues

Domicilio procesal y autorizados.

Octavo. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir

y recibir citas y notificaciones, el ubicado en la calle Manuel Gil y Sáenz número
254-B Colonia Obrera de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, y designando

como sus abogados patronos al M.D. Jairo Priego Martínez, yala licenciada

Maricruz Trinidad Cornelio, personalidad que se les reconoce en términos de los

articulos 84y 85 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.

Autorización para imponerse de autos a través de
medios de reproducción tecnológicos.

Noveno. Tomandoen consideración las innovacionestecnológicas

que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo

disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para

que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuacionesque
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sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara

fotografia, lectores laseru otro medio electrónico de reproducción portátil), previa

solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de

esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice,

con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal: lo anterior.,

con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al

artículo 17 Constitucional.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales

Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Registro: 167640. Novena época. TomoXXIX, Marzo de 2009. Materia(s):

Civil. Tesis: I.3º.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: ",..REPRODUCCION
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA...."

Publicación de Datos Personales.

Decimo Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de
la Constitución Politica delos Estado Unidos Mexicanos, y 3fracción VIl de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación

de sus datos personales,cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en

expedienterespectivo, así comopara ejercer los derechos de acceso, rectificación

y de cancelación de los datos personalesque le conciernan en este expediente o
en el sistema adoptado;además de que, aún en el caso de que no ejerzan su

derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información

considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho

humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir,

buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4de lacitada

Ley de Transparenciaa la Información Pública del Estado de Tabasco.
Conciliación.

DécimoPrimero. Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional

establecido en el numeral 17 de Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, en relación aque toda persona tiene derecho a que sele administre

justicia pronta y expedita, en relación con el articulo 3* fracción lldel Código de
Procedimientos civles en vigor en el Estado, en elque se encuentra contemplada

la figura de "la conciliación judicial", la cual es un proceso personal, rápido,

flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se

encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en
solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de
imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará,y tomará en cuenta

sus puntos de vista, a fin de que leguen a un acuerdo por su propia voluntad y

puedan solucionar suproblema juridico de manera definitiva a través de un

convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado
este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones

de este juzgado en cualquier día y horas hábiles.

Notifiquese Personalmentey cúmplase.

Asílo proveyó,manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodriguez,
Jueza Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex,

Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada Juana de la Cruz Olan,

con quien legalmente act a, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULAcIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES
ENTRES DIAS,EXPIDOEL PRESENTE EDICTOEL DIA DOCE DE JUNIODEL
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

R JUD
ATENTAMÉNTE

EL SECREYARDJyDICIAL DE ACVERDOS/DEL JUZGADo CIVIL DE

PRIMERAJNSTANCIÀ, DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

Casa N° cale Manvana:

EVIHERNANDEZ/DE LA CRUZ.

cot Amplación Obrera(Clyddd Pemex, Mg uspana, Tab. Mex. (cercadel mercado)
ntiwww. isi-tabasco.gob.MA3582000 Ext. 5110 Página Web,.

C.P.86720 Tel.(01993)
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de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco, en vigor, dese 
trámite al Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose 
formar cuadernillo correspondiente por cuerda separada pero unida al 
principal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Roselia Correa 

García, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Ángela Pérez Pérez, que autoriza, certifica y da fe. 

AUTO DE ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADO EN 
EL CUADERNO DE INCIDENTE, SIN NÚMERO, RELATIVO AL 
EXPEDIENT~109/2013 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 
del Estado, con sede en la Ciudad de Huimanguillo, Tabasco, México. A 
once de abril de dos mil veintitrés. 

VISTOS. La ·cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero.éomo está ordenado en el auto de esta misma 

fecha dictado en el expediente principal, en el que se tiene al ciudadano 
Jorge Arturo Rueda De León Márquez, con su escrito de cuenta y anexos 
que acompaña consistente en copia certificada del convenio de fecha 
veinticinco de abril del año dos mil trece copla certificada del acta de 
nacimiento número 954, a nombre de Jorge de Jesús Rueda de León 
Castillo; promoviendo Incidente De Cancelación de Pensión Alimenticia 
por los motivos expuestos en el mismo en contra de Yolanda Castillo 
Acuña y Jorge de Jesús Rueda de León Castillo. 

Segundo. En consecuencia, con fundarT)~to en los 
numerales 317 del Código Civil vigente, 197, 372, 373; ·3 ,74, 375, 376, 
487 y demás aplicables del Código de Procedimientos CTvíles en vigor 
para esta Entidad, dese trámite al Incidente planteado, en la vía y forma 
propuesta, debiéndose formar cuadernillo correspondiente, por cuerda 
separada pero unida al principal. 

Tercero. Por tanto, se ordena emplazar y correr traslado a 
la parte demandada inéidentada Yolanda Castillo Acuña y Jorge de Jesús 
Rueda de León Castillo, en el domicilio ubicado en Plutarco Elías Calles 
Platanar Abajo Segunda Sección de Plchucalco, Chiapas, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
les sea notificado el presente, para que den contestación a la demanda 
incidental instaurada en su contra y ofrezcan pruebas, así como también 
deberán señalar domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no contestar 
demanda, ofrecer pruebas, ni señalar domicilio, serán declarados en 
rebeldía, se les tendrá ·por contestada la demanda en sentido negativo y 
se les señalará como domicilio procesal las listas que se fija en los 
tableros de avisos del juzgado, lo anterior en términos de los artículos 90, 
118, 136, 229, 230 y 374 del Código en cita. 

Cuarto. Señala el lncidentista para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Allende número 68 de 
la Colonia Centro de Huimanguillo, Tabasco, autoriza para tales efectos a 
los licenciados Leonardo Escudero Pérez e Isac Hernández Velázquez de 
conformidad con el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto. Téngase a la parte actora incldentista nombrando 
como abogado patrono al licenciado Isac Hernández Velázquez, a quien se 
reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en 
los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los 
artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

Sexto. Tomando. en cuenta que el domicilio particular de 
la parte Incidentada: Yolanda Castillo Acuña y Jorge de Jesús Rueda de 
León Castillo, se en<::uentran fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los artiCulas 119, 143 y 144 del Código de Procedimiento Civiles en vigor, 
gírese atento exhorto al Ciudadano Juez Civil en Turno del municipio de 
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•2024, A~o de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del 
Mayab" 

parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la postenor 
reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solici te copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con v ista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; 
Pág. 2847. 1.3o.C.725 C ... * 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: 

La (sentencia), ( resolución), (dictamen), que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la Información . 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sent encia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública yjo la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de la unidad 
administrativa correspondiente . de,~mlnar. ~ tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitú,P·:~~-c~~~/~J. ~una de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que'('Obli r:1 e¡i ·{!"( expetd'ente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenid~1 

PO[ e~·órgcfnd juri;di'tcional. 
• " ' ' ; ¡ DECIMO QUINTO. ¡naiQ'l.e~e,• ante el e~rado actual de los contagios del 

virus SARS·CoV2 (COVID 1 t que se h~r:t estado suscitando en todo el país, el 
Poder Judicial del Estado, en eneflclo de sus servidores judiciales y al público en 
general (litigantes, partes intervin ientes en los juicios, representantes legales) 
que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar trámites 
diversos, es por ello; que para salvaguardar la Integridad física (la salud y la 
vida) es conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las 
respectivas familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las 
demás partes que acudan al m ismo, ante ello es indispensable privilegiar el 
trabajo a distancia para evitar el mínimo de r iesgo de contacto y contagio entre 
las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes órganos 
jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo 
establece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el articulo 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de 
que en el presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera 
de las partes que intervienen en el mismo, se habilitan horas y días inhábiles, 
que resulten necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda 
efectuar las mismas, así como para el caso de que una vez que se haya 
cerciorado el funcionario judicial, que el domicilio en que se actúa es el señalado 
en autos como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 130, 131, 132, 133 y 134 del Código Procesal antes Invocado, 
debiendo levantar el acta circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 de tres 
de junio de 2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, 
relativo •al porque se reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas del Poder 
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que se realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechoslegalas. 

Se le hace saber al actor del presente procedimiento, que la publicación de 
edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publlcltados de forma legibles, esto 
es, en las dimensiones (tamal\o de letra adecuado para la lectura) que permita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 
ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~ulclo que ello pueda depararle; pues aún Y 
cuando la ley expresamente no Indica las caracterlsticas de dichas publicaciones; lo cierto 
es que, al Implicar la presente acción, la publicación transparente de la Intención de adquirir 
la propiedad formal de un Inmueble con dueno Incierto; para que ello sea posible es lógico 
exigir que la aludida publlcltaclón sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas Y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mlnlmas que Impiden ello. 

CUARTO. Asimismo, notiflquese el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de Información de dominio, promovido por TRINIDAD 
HERNÁNDEZ TORRES, a fin de que, en un término de tres dlas hábiles siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus 
derechos o Intereses convenga, a quien se le previene para que setlale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con 
los artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

QUINTO. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco; se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 124 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, girase atento exhorto al Juez Civil de 
Primera Instancia en tumo en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se siria notificar al antes citado, con la súplica de 
que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo·mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo ja misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la dlligenciación de lo ordenado, y se le hace saber 
que cuenta con el término de quince dl~js hábiles, para la diligenclación del exhorto de 
cuenta, contados a partir del dla hábil siguiente al en que lo reciba. 

SEXTO. Asl también, con ful)damel)to ~n los articulos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado:·glrese'atento oficio con transcripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento ConstituciA~kd.e N¡¡~ju~. T~basco, con domicilio ampliamente 
conocido en esta ciudad, para los 'eféctoli dtf que lnfprme a este Juzgado, dentro del 
término de tres dlas hábiles, con!ados !l .'P:B~r,:d~l 'dja.' siguiente a aquel en que surta 
efectos el recibo del referido doé:ume~\o,;.sl ~1 prédio

1 
rustico ubicado en el poblado 

Guatacalca de este municipio de ['J<Ícaju~::.r~basco;, .constante de una superficie de 
259.00 m2 (doscientos cincuenta y .nu~ve.'; r'l~tros: .c~adrados), localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: No..~e •• 06.,90 méfros con señor Senón Hemández 
Osorio, actualmente la posesión la tiene .LEONEL LÁZARO HERNÁNDEZ, Sur. 11.00 
metros con calle sin número nombre, actualmente se denomina calle Margarita Maza de 
Juárez, al Este. 31.00 metros con ANTONIO HERNÁNDEZ TORRES, al Oeste. 31 metros 
Jardln de Niño, actualmente se denomina Jardln de Niños Margarita Maza de Suárez; 
pertenece o no al fundo legal de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la 
parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará una multa consistente en 20 (veinte) veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2,171.40 (Dos mil ciento setenta y un 
pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es 
de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), de conformidad con el articulo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, advertida que en caso de 
reincidencia se le duplicará dicha cantidad. 

SÉPTIMO. De igual manera, notiflquese a los colindantes por el lado Norte. 
06.00 metros con seflor Senón Hemández Osorlo, actualmente la posesión la tiene 
LEONEL LÁZARO HERNÁNDEZ, al Este. 31 .00 metros con ANTONIO HERNÁNDEZ 
TORRES, con domicilio ubicado en la calle Guatacalpa del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco; el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para que de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dentro del ténnlno de tres dlas hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de olr, 
recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en 
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caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que confonne a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de confonnidad con los artlculos 136 y 137 del Código antes citado. 

OCTAVO. Ahora, toda vez que el predio, motivo de esta causa, colinda por el 
lado: Sur. 11.00· metros con calle sin número nombre, actualmente se denomina calle 
Margarita Maza de Juárez, y al, Oeste. 31 metros Jardln de Nil'lo, actualmente se 
denomina Jardln de Nil'los Margarita Maza de Suérez, notlflquese como colindante 
mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, y a la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, la radicación del presente procedimiento, 
en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, para que 
dentro del ténnino de tres dlas hábiles contados a partir del dla siguiente de la notificación 
de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la 
tramitación del presente procedimiento promovido por TRINIDAD HERNÁNDEZ TORRES. 
requiriendo a dicha dependencia para que, de confonnidad con lo que dispone el articulo 
123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de olr citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Señala como domicilio para olr y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en calle Ignacio Ramlrez 32, esquina con calle el maestro, en la colonia Centro en 
esta Ciudad; asl como el número de celular 914 105 86 77, y/o correo electrónico 
iooezcerinosantiago@gmail.com, y autorizando para tales efectos a los Licenciados 
MIGUEL ÁNGEL DE LA CRUZ CEFERINO, DULCE MARIA FRIAS OVANDO, y 
FRANCISCA LÓPEZ CERINO, lo anterior de confonnidad con los articulos 131 fracción IV, 
Vl, 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Para las notificaciones por teléfono celular y/o correo 
e)ectrónico, el actuario judicial al realizar la notificación, una vez enviada, deberá de 
~r la pantalla de envio y recepción de la notificación. A la par deberá de levantar acta 
penorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envio de la notificación, para 
qÚe, estas sean agregadas a los autos d ediente, las resoluciones que se notifiquen 
por·ese medio deben de tramitarse () ibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. ~,.,~''~'"u, 0/. , 

DÉCIMO SEGUND ltlrl 1 e ·· como su abogado patrono al 
licenciado SANTIAGO LÓPEZ ' • .r. . ·; ~ fesional número 9654547, ahora, 
toda vez que dicho profeslonis B· , J \.¡ é la en el libro de registro de este 
juzgado, con fundamento en el "· . t , o e Procedimientos Civiles en vigor, 
se les reconoce dicho carácter p ., ,.._~!; los que haya lugar. 

·.' DÉCIMO TERCERO. . ja de segundad de este juzgado los 
documeñtos originales, descritos en ;r • · del presente proveido, lo anterior, de 
conformidad con el articulo 109 del Código e·'Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los articulos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, asl como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurldica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad. 

DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes para que dentro del término de 
cinco dlas hábiles, manifiesten a este recinto judicial, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas Involucradas en esta causa es indlgena, migrante, hablan algún 
idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse 
y/o ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio, 
advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de Impedimento o 
Incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o procesal,(sin 
ulterior acuerdo). 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 54 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 56 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 58 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 59 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 60 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 61 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 62 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 63 

No.- 12044

AVISO NOTARIAL
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No.- 12045

AVISO NOTARIAL
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No.- 12046

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 12047

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE FRONTERA CENTLA,  TABASCO

EDICTO
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No.- 12048

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO (INCAUSADO)

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO MÉXICO

EDICTOS
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No.- 12049

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 12050

JUICIO ORDINARIO CIVIL
 DE DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTOS
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No.- 12051

JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEPA, TABASCO. 

EDICTOS
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demanda, las que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

2. Por auto de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, la parte actora exhibió copia 
certificada de la escritura pública número 234,949 de fecha once de marzo de dos mil veintiuno 
en el que se hace constar la cesión onerosa de derechos de crédito y litigiosos celebrada entre 
"BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, y "BANCO MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en el que 
únicamente se le reconoció la personalidad de dicha institución bancaria para seguir 
promoviendo. 

3. El treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, al no encontrarse en el domicilio 
señalado en el auto de inicio, se ordenó su búsqueda en diversas instituciones sin que se diera 
con el domicilio donde vive, por lo que se le tuvo por ser de domicilio ignorado y se ordenó 
emplazar por medio de publicación de edictos. 

4. Posteriormente por auto de quince de diciembre de dos mil veintidós, se tuvo a la parte 
demandada declarándose rebelde al no contestar demanda, y en el mismo auto se admitieron las 
pruebas ofrecidas y se señaló fecha y hora para la audiencia de pruebas, la cual se efectuó el 
diez de febrero de dos mil veintitrés, en el que se citaron los autos para oír sentencia 
correspondiente, y ; 

CONSIDERANDO 
l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva este negocio judicial 

y la vía elegía es la correcta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 24 fracción VIII , 
28 fracción 111 , 571 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 
con el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y numerales 1°, 2° y 8° de la 
Convención Americana sobre Derechos ·Humanos "Pacto San José Costa Rica", que vincula a 
México por Adhesión de fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

11 . De la revisión a los autos y a fin de velar por los Derechos Humanos consagrados en 
Nuestra Carta Magna y no vulnerar el debido proceso y audiencia que deben observarse como 
principios rectores de todo juicio y que se encuentran preceptuados en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad previo al estudio de la 
acción de fondo ·ejercitada por los contendientes de este asunto, procede a verificar la diligencia 
de emplazamiento que obran en autos y que se ordenó a través de edictos visible a foja ciento 
ochenta y tres de autos. 

Ello porque el emplazamiento es de orden público y por ende su estudio es de oficio, 
puesto que así lo ha sustentado Suprema Corte de Justicia de la Nación en su Primera Sala, con 
Registro digital: 2019780, de la Décima Época, Materias(s): Común, Tesis: 1 a./J. 13/2019 (1 Oa.) 
publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación . Libro 66, Mayo de 2019, Tomo 
11, página 951 , Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: "EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS DILIGENCIAS 
RESPECTIVAS, AUN RESPECTO DE CUESTIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
ACTUACIONES Y, EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO EN ÉSTE", 
lo que se traduce en que la falta de emplazamiento o su verificación en forma contraria a las 
disposiciones aplicables, puede y debe corregirse de oficio en cualquier estado del procedimiento. 

Asimismo, el emplazamiento constituye una formalidad esencial del procedimiento 
por ser necesaria para una defensa; de lo que se colige que la falta de verificación o practica 
defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que produce indefensión, pues se 
estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave dada su 
trascendencia en las demás formalidades del procedimiento al afectar la oportunidad de alegar y 
de ofrecer y desahogar pruebas. 

Primeramente se debe tener en cuenta, que el emplazamiento es un acto formalísimo 
cuya omisión o verificación en forma contraria constituye la violación procesal de mayor magnitud, 
de carácter más grave, que da origen a la omisión de las formalidades esenciales del juicio; por 
ello, ese llamamiento debe ser siempre cuidadosamente hecho, no debe de encontrarse rodeado 
de circunstancias que lo hagan sospechoso en perjuicio del propio demandado, y por ende , 
cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la ley de la materia, ya que ante la 
inobservancia de las formalidades a que se encuentra sujeto, se produce su nulidad total. 

Tiene aplicación la Tesis: 1 a./J. 74/99, Jurisprudencia, emitido por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo X , Noviembre de 1999, Materia(s): Común, Página: 209 de la Novena Época, 
con número de Registro: 192969, que esta juzgadora comparte bajo el siguiente rubro: 
"EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE 
SU NULIDAD TOTAL" .1 

1EJ emplazamiento entraiia una formalidad esencial de Jos juicios que salvaguarda, con la audiencia de las partes, la 
garantía del articulo 14 constitucional; por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con Jos 
requisitos establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, en el caso de que se trate de varios demandados con un 
mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos y se elaboran actas distintas o por s eparado, 
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Ahora en la especie y de la revisión a los edictos en el que se ordenó el emplazamiento 
a la demandada lvonne Prats López, y sus publicaciones en el periódico oficial y en el periódico 
oficial del Estado, que obra de la foja ciento ochenta y siete a doscientos dieciocho de autos, se 
advierte que no se cumplió con los requisitos que establecen los artículos 133, y 134 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado y articulo 2191 del Código Civil vigente en el Estado. 

Lo anterior es así porque mediante auto de diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, se 
tuvo al licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, apoderado general para pleitos 
cobranzas de la Institución d_e crédito denominada "BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE" por reconociendo su personalidad con el carácter de Cesionario oneroso de 
derechos de c rédito y litigiosos que le otorgó "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; sin 
embargo, no se ordenó la notificación de la citada cesión de derechos de Crédito Litigiosos, 
violentándose el cumplimiento a lo establecido por el artículo 2,191 del Código Civil en vigor. 

Máxime que como lo refiere el nuevo cesionario en su escrito de veintiocho de abril 
de dos mil veintiuno, y observándose del contenido literal de la cláusula cuarta del aludido 
contrato de cesión, en el que el cesionario se obligó a realizar los actos necesarios para la 
notificación de la deudora respecto a la cesión derivada del contrato en los términos ahí 
establecidos, para que esta autoridad tuviera por reconocido dicho acto jurídico, sin que obre 
en autos tal circunstancia, ya que desde el once de marzo de dos mil veintiuno, en que se firmó 
y autorizó la referida cesión, no se advierte constancia alguna, de que el nuevo cesionario haya 
realizado en esta causa actos legalmente necesarios a su alcance para el reconocimiento de 
la cesión, por lo que la misma no puede surtir efectos en contra la hoy demandado, acorde a 
lo dispuesto en el numeral 2191 del Código Civil en vigor, que establece que " .. .Para que el 
Cesionario pueda Ejercitar sus derechos contra el deudor, deberá hacer a éste la notificación 
de la cesión ya sea judicialmente, ya en lo extrajudicial ante dos testigos o ante Notario 
Público .. . " , lo que tampoco aconteció en la especie. 

En ese sentido, se reitera que a la demandada lvonne Prats López, mediante edicto 
únicamente se le notificó el auto de inicio de doce de marzo de dos mil dieciocho y auto de treinta 
y uno de mayo de dos mil veintidós; sin que se ordenara notificar a la demandada el acto jurídico 
de cesión . de derechos que efectuó "BBVA BANCOMER", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y " BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BA NCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, conforme lo establece el artículo 2191 del Código Civil vigente 
en el Estado. 

Por ende tampoco le ordenó notificarle con las copias simples de las documentales 
públicas consistentes en la escritura pública número 234,949 de fecha once de marzo de dos mil 
veintiuno que contiene dicha cesión, así como tampoco les aportó copia simple de la escritura 
pública número 233,620 de fecha once de enero de dos mil veintiuno, que contiene poder notarial 
del promovente que le otorga su nuevo cesionario. 

Además la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado y ha 
establecido que para que el cesionario pueda ejercer su derecho contra el o los deudores, resulta 
necesaria la notificación de la cesión de derechos del crédito, lo cual debe ser satisfecho 
previamente a la instauración del juicio correspondiente, ya que, constituye un presupuesto 
indispensable, por una parte, para que la cesión produzca efectos en el deudor y, por otra, como 
condición para ejercer la acción respectiva; máxime que la notificación no tiene como objetivo 
sólo el conocimiento del cambio de acreedor, sino además, que el cesionario cumpla con esa 
condición. previo a acudir al juicio, puesto que a través de éste habrá de hacer valer sus derechos 
y en este caso, debido a que ya se encontraba promovido el juicio, esta cesión debió hacerse del 
conocimiento al deudor. 

Tiene aplicación, la Tesis: PC.III.C. J/53 C (10a.), Tipo: Jurisprudencia, emitida 
por el pleno en materia civil del tercer circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judiciai de 
la Federación. Libro 80, Noviembre de 2020, Tomo 11, página 1230 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Registro digital: 2022399, Décima Época, Materias(s): Civil, bajo el siguiente 
rubro: "CESIÓN DE DERECHOS. ES NECESARIO QUE SE NOTIFIQUE PREVIAMENTE AL DEUDOR DE UN 
CRÉDITO NO ENDOSABLE, PARA QUE EL CESIONARIO PUEDA EJERCER ACCIÓN EN SU CONTRA". 

Así como la Tesis: PC.VII .C. J/2 C (11 a.) , Tipo : Jurisprudencia , emitida por el Pleno 
En Materia Civil Del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
Registro digital: 2024582, Undécima Época, Materias(s): Civil , bajo el siguiente rubro: 
"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SI SE CORRIÓ TRASLADO CON LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA Y LOS DOCUMENTOS ANEXOS (LEGISLA CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE}". 

En ese sentido, al no tener certeza jurídica de que la demandada lvonne Prats 

s i en éstas se advierte qu e tal citación se practicó a la 1nisma hora y e l mismo día, es ilegal dado qu e se trata de un vicio 
en dicho en1plazamiento con siderándose como la violación p r ocesal de mayor magnitud que transgrede la garantía de 
audiencia, independientemente d e la fe pública d e que goza e l actuario, diligenciario o notificador que llevó a cabo dicha 
diligencia, ya que la fe pública d el funcionario que la p racticó no desvanece el vicio que contiene ese acto procedimental. 
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Planeación y Finanzas del Estado, toda vez que no se le dio tramite por cambio de denominación 
de dicha dependencia, asimismo manifiesta que debido a que obra en autos· el informe de la 
Receptoría de Rentas de este Municipio, dependiente de la misma y que ambas ocupan la misma 
base de datos, por lo que resulta innecesario la tramitación del mencionado oficio. Mismo que se 
ordena agregar a los autos para los efectos legales correspondientes. 

Segundo. En cuanto a lo que solicita la parte actora y de la revisión efectuada a los 
presentes autos, se advierte que ya obran las contestaciones de los informes efectuados a 
d iferentes dependencias e instituciones, quienes proporcionaron domicilios que según 
constancias actuariales, no vive la demandada en dicho domicilios, por lo tanto, el domicil io de la 
demandada es de domicilio ignorado. Por tanto, como lo solicita el promovente, de conformidad 
con el artículo 139 fracción 11 , del Código de Procedimientos C iviles vigente en el Estado, se 
ordena emplazar por medio de EDICTOS a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, a través de 
las publicaciones en el periódico oficial y otro periódico de mayor circulación en el estado, por 
tres veces de tres en tres días, con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de 
inicio de doce de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace saber a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, que queda a su disposición la 
demanda y anexos en la secretaria de este juzgado los cuales podrá recoger a partir de que tenga 
conocimiento de la primera publicación o en su caso dentro de los CUARENTA DÍAS HÁBILES 
siguientes contados a partir de la última publicación de los edictos. 

Una vez recibidos la demanda y anexos mediante constancia en la secretaria, donde se 
describan de manera enunciativa d ichos anexos, contará con un término de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del dfa hábil siguiente a la recepción de estos, o en su caso dicho 
término contará a partir del día hábil siguiente al en que venza el plazo otorgado para recogerlos; 
En el entendido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido e l derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldía teniéndosele por contestada la demanda en sentido 
negativo acorde lo previsto por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que 
reciba los edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

Tercero. Asimismo téngasele por autorizando al licenciado ULISES GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ y al pasante en derecho ISMAEL LLERGO CABRERA, para que en su nombre y 
representación oiga y reciba toda clase de citas notificaciones y documentos, de conformidad con 
el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Cuarto. Con fundamento con el numeral 140 del Código de Procedim ientos C iv iles en 
vigor, se les hace del conocimiento de las partes que a partir del tres de mayo de año dos mil 
veintidós, el nuevo t itular de este Juzgado el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ en ·sustitución de la Maestra en derecho ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distr ito Judicial de Teapa, Tabasco, 
México; ante el (la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) MARIANA PEDRERO 
CORNELIO, que autoriza, certifica y da fe ... " 

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

" . .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO; MÉXICO. A DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento e n los 
artículos 9 , 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en e l Estado, se 
acuerda : 

PRIMERO. Por presentado el licenciado JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ 
LÓPEZ, apoderado legal de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personalidad que acredita con la copia certif icada notarial de la escritu ra 
pública Doscientos Treinta y Tres Mil Seiscientos Veinte, del Libro Número Cinco Mi l 
Doscientos Ochenta y Nueve, de fecha once de enero de dos mil veintiuno, pasada 
ante la f e del l icenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Titula r de la Not ar ía Pú bl ica 
Número Ciento Ci ncuen ta y Uno de la c iudad de México, que contie ne entre otros 
actos Pode r Gen e r a l para Ple itos y Cobr anzas otorgado por e l li cenciado Héct o r Martín 
Ávila Flores, r epresentante legal de la institución banca ria antes mencionada, a favo r 
de las personas que refiere d icho instrumento público y ent re los cu a les se m e nciona 
a l citado ocursante; y la cual se tiene por reconocida pa ra todos los efect os legales 
a que hay a lugar, con su escr ito de cuenta; señalando como domicil io pa ra o ír y 
re cibir t oda clase d e citas y notificaciones en este juicio, el despacho jurídico 
ubicado en Campo Sitio Grande 101, primer piso, esquina Campo Tamulte, del 
fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de esta ciudad; mismo que resu lta 
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